
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº 789-2018-CFFIEE, Bellavista, 26 de diciembre de 2018. 
 

Vista la RESOLUCIÓN DECANAL Nº 345-2018-DFIEE, de fecha 21 de diciembre de 2018; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante RESOLUCIÓN DECANAL Nº 345-2018-DFIEE, de fecha 21 de diciembre de 2018, se resolvió: “1. DESIGNAR, con 

cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de la FIEE, el Jurado Evaluador del Examen Escrito para titulación de Bachilleres de 

Ingeniería Eléctrica del XLVII Ciclo de Actualización Profesional de Ingeniería Eléctrica, que estará conformado por los siguientes 

docentes: ”ASIGNATURAS COMPLEMENTARIAS: AUTOMATIZACIÓN EN EL CONTROL DE MÁQUINAS ELÉCTRICAS Mg. LUIS ERNESTO 

CRUZADO MONTAÑEZ TITULAR, Dr. Ing. JACOB ASTOCONDOR VILLAR SUPLENTE; GESTIÓN EMPRESARIAL: Ing. MARIO ALBERTO 

GARCÍA PÉREZ  TITULAR, Dr. CÉSAR AUGUSTO SANTOS MEJÍA SUPLENTE; ASIGNATURAS BÁSICAS:  ESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

DEL MERCADO ELÉCTRICO PERUANO Dr. Ing. MARCELO NEMESIO DAMAS NIÑO TITULAR, Ing. PEDRO ANTONIO SÁNCHEZ 

HUAPAYA SUPLENTE; AUDITORÍA ENERGÉTICA: Mg. WALTER RAÚL CALDERÓN CRUZ TITULAR, Mg. CARLOS HUMBERTO ALFARO 

RODRÍGUEZ, SUPLENTE; VEEDOR DE LA COMISIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS: JORGE ELÍAS MOSCOSO SÁNCHEZ; 2. ESTABLECER, que 

el Jurado Evaluador se instalará a las 12:00 horas del presente”. 
 

Que, en Sesión Ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 26 de diciembre de 2018, teniendo como Tercer Punto de 

Agenda: “Ratificación de Resoluciones Decanales”, se  resuelve “1. DESIGNAR, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de 

la FIEE, el Jurado Evaluador del Examen Escrito para titulación de Bachilleres de Ingeniería Eléctrica del XLVII Ciclo de 

Actualización Profesional de Ingeniería Eléctrica, que estará conformado por los siguientes docentes: ”ASIGNATURAS 

COMPLEMENTARIAS: AUTOMATIZACIÓN EN EL CONTROL DE MÁQUINAS ELÉCTRICAS Mg. LUIS ERNESTO CRUZADO MONTAÑEZ 

TITULAR, Dr. Ing. JACOB ASTOCONDOR VILLAR SUPLENTE; GESTIÓN EMPRESARIAL: Ing. MARIO ALBERTO GARCÍA PÉREZ  TITULAR, 

Dr. CÉSAR AUGUSTO SANTOS MEJÍA SUPLENTE; ASIGNATURAS BÁSICAS:  ESTRUCTURA Y REGULACIÓN DEL MERCADO ELÉCTRICO 

PERUANO Dr. Ing. MARCELO NEMESIO DAMAS NIÑO TITULAR, Ing. PEDRO ANTONIO SÁNCHEZ HUAPAYA SUPLENTE; AUDITORÍA 

ENERGÉTICA: Mg. WALTER RAÚL CALDERÓN CRUZ TITULAR, Mg. CARLOS HUMBERTO ALFARO RODRÍGUEZ, SUPLENTE; VEEDOR DE 

LA COMISIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS: JORGE ELÍAS MOSCOSO SÁNCHEZ; 2. ESTABLECER, que el Jurado Evaluador se instalará a las 

12:00 horas del presente”;  
 

Estando la documentación sustentatoria respectiva y, en uso de las atribuciones que le confiere los artículos 176º y 180.23º del 

Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
 

RESUELVE: 
 

1. RATIFICAR la Resolución Decanal Nº 345-2018-DFIEE, de fecha 21 de diciembre de 2018, en todos sus extremos 

correspondientes por los considerados expuestos “1. DESIGNAR, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de la 

FIEE, el Jurado Evaluador del Examen Escrito para titulación de Bachilleres de Ingeniería Eléctrica del XLVII Ciclo de 

Actualización Profesional de Ingeniería Eléctrica, que estará conformado por los siguientes docentes: ”ASIGNATURAS 

COMPLEMENTARIAS: AUTOMATIZACIÓN EN EL CONTROL DE MÁQUINAS ELÉCTRICAS Mg. LUIS ERNESTO CRUZADO 

MONTAÑEZ TITULAR, Dr. Ing. JACOB ASTOCONDOR VILLAR SUPLENTE; GESTIÓN EMPRESARIAL: Ing. MARIO ALBERTO 

GARCÍA PÉREZ  TITULAR, Dr. CÉSAR AUGUSTO SANTOS MEJÍA SUPLENTE; ASIGNATURAS BÁSICAS:  ESTRUCTURA Y 

REGULACIÓN DEL MERCADO ELÉCTRICO PERUANO Dr. Ing. MARCELO NEMESIO DAMAS NIÑO TITULAR, Ing. PEDRO 

ANTONIO SÁNCHEZ HUAPAYA SUPLENTE; AUDITORÍA ENERGÉTICA: Mg. WALTER RAÚL CALDERÓN CRUZ TITULAR, Mg. 

CARLOS HUMBERTO ALFARO RODRÍGUEZ, SUPLENTE; VEEDOR DE LA COMISIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS: JORGE ELÍAS 

MOSCOSO SÁNCHEZ; 2. ESTABLECER, que el Jurado Evaluador se instalará a las 12:00 horas del presente”.  
 

2. TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Rector, Unidades Académicas respectivas e interesado para conocimiento y 

fines consiguientes. 
 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

JHGG/LECM/sym 

RC7892018 

 


